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CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, en la fecha, 

informando que la parte demandante aporta nuevas direcciones de notificación 

del demandado; sin embargo, no allega las evidencias de donde las obtuvo   

como lo exige el art. 08 decreto 806 del 2020. Sírvase proveer.- Santiago de Cali, 

27 de mayo del año dos mil veintiuno (2.021). 

 

LIDA AYDE MUÑOZ URCUQUI 

Secretaria 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 27 de mayo del año dos mil veintiuno (2.021). 

 

AUTO No. 1388   

PROCESO:          EJECUTIVO  

DEMANDANTE:   BANCO DE OCCIDENTE NIT. 890.300279-4 

DEMANDADO:   CESAR ENRIQUE HERNANDEZ ZAMORA C.C 1.130.596.895 

RADICACION:   76-001-40-03-001-2020-00006-00 
 

En memorial que antecede el apoderado de la parte actora aporta nueva 

dirección electrónica CESARHZ@HOTMAIL.COM  de notificación del demandado, 

sin aportar las evidencias de donde obtuvo el canal digital suministrado para 

efectos de notificación del demandado como lo indica el Art.- 8 del decreto 806 

del 2020, también se observa en el segundo memorial enviado el 13 de mayo del 

presente año que se remitió la notificación al demandado el día 05 de mayo de 

2021 la cual no cumple con lo establecido Art.- 8 del decreto 806 del 2020 debido 

a que no se aportó en dicha notificación copia del auto de mandamiento de 

pago y anexos. 

 

 
 

 Por lo expuesto, se DISPONE: 

 

1. INCLUIR como dirección electrónica CESARHZ@HOTMAIL.COM de 

notificación del señor CESAR ENRIQUE HERNANDEZ ZAMORA C.C 

1.130.596.895 

 

2. REQUERIR a la parte demandante para que realice nuevamente la 

notificación al demandado e indique la forma como se obtuvo el canal 

digital suministrado CESARHZ@HOTMAIL.COM   aportando las evidencias 
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correspondientes como lo indica Art.- 8 del decreto 806 del 2020. Se le 

concede el término de 30 días siguientes a la notificación de esta 

providencia para que cumpla la carga impuesta, so pena de dar por 

terminado el proceso por desistimiento tácito (num. 1 art.  317 CGP). 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

Jueza 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL SECRETARIA 

  

En Estado No. 81 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:  27 de mayo de 2021 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

ELIANA     MILDRETH NINCO     ESCOBAR 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA
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